

[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO DE ENSAYOS F-LB-P07-02-11

FAVOR DE LLENAR LA PRESENTE SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ENSAYOS CONFORME A NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y/O ESTÁNDARES MEXICANOS. EN CASO DE QUE ALGÚN CAMPO NO APLIQUE INDICAR (NA).

	INFORMACIÓN GENERAL

	Datos para informe

	Nombre o razón social: 
	[bookmark: Texto14]     

	RFC:
	[bookmark: Texto15]     

	Dirección:
	     

	Datos del solicitante

	Nombre:
	     

	Teléfono:
	     

	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto16]     



	NORMA SOLICITADA
	PRODUCTO
	MARCA
	MODELO
	PAÍS DE ORIGEN
	NÚMERO DE SERIE
	TIPO DE GAS
	ACCESORIOS INCLUIDOS
	FOLIO DE SEGUIMIENTO

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     



Condiciones de aceptación:

1. Los datos asentados en este documento serán plasmados en el informe final de ensayos, siendo responsabilidad del cliente validar la información antes de enviarla. En caso de cualquier cambio o modificación posterior al envío, se aplicará el costo correspondiente de acuerdo con lo descrito en las notas del listado de precios D-LB-P07-01.

2. Para la programación e inicio de los ensayos, el cliente deberá tener cubierto el pago total del importe correspondiente en la cotización F-LB-P07-01 de acuerdo con lo descrito en el listado de precios D-LB-P07-01.
El laboratorio no programará ni iniciará los ensayos hasta haber confirmado el pago correspondiente.

3. El cliente acepta que, durante el proceso de ensayo, las muestras pueden sufrir daños o destrucción inherente a los procedimientos aplicados.

4. Las muestras deberán ser recogidos en un plazo no mayor a 2 semanas después de la emisión del informe de ensayos. Si el cliente no realiza dicha recolección ni solicita prórroga por escrito, las muestras quedarán a disposición del laboratorio ensayos MEXEN sin responsabilidad adicional de resguardo.

5. Los términos establecidos sobre la confidencialidad referidos en las cláusulas que se presentan más adelante.

6. La evaluación con declaración de conformidad con la especificación de la norma (por ejemplo, cumple / no cumple).

7. La Regla de Decisión: El laboratorio de ensayos MEXEN presenta el cumplimiento con la regla de decisión basada en una declaración simple, estimando una incertidumbre con un nivel de confianza del 95%.
[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2] Aplicar Regla de decisión: SI  |_|   NO |_|   

8. Se declara la estimación de la incertidumbre en el Informe de Ensayos solo a petición del cliente que lo requiera.

9. Presentar las muestras a ensayar en: Laboratorio de ensayos MEXEN (Av. 100 metros No. 599 Col. San Bartolo Atepehuacan, Ciudad de México, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07730 Tel. (55) 44 31 61 43 ext. 1107.

10. Dichas muestras de acuerdo con el área de ensayo correspondiente deberán traer consigo y/o ser enviada por correo electrónico como mínimo la siguiente información:


	Área Eléctrica-Electrónica
	Área Metal-Mecánica

	a) Muestras del producto:
· Cantidad: 1 muestra por producto.
· Excepción: Para la norma                   NMX-J-I-62115-ANCE-NYCE-2020, se deben presentar 3 muestras.
Adicional: Incluir hoja de datos técnicos del Diodo LED (cuando aplique).
b) Manual y/o instructivo de operación e instalación
c) Diagrama eléctrico del producto.
d) Etiquetado conforme a la norma aplicable.
	NOM-200-SCFI-2017
	a. 1 muestra;
b. Certificado de calidad de componentes eléctricos y tuberías.
c. 1 sistema valvular extra (Aplica únicamente para calentadores instantáneos y solo en caso de que se solicite conservar la muestra sin destrucción)

	a. 
	NOM-003-ENER-2021
	a. 1 muestra;
b. Etiquetado conforme a norma.

	b. 
	NMX-X-016-SCFI-2013
	a. 4 muestras;
b. Valor de la tensión generada en circuito abierto y en circuito cerrado;
c. Temperatura máxima de operación (en grados °C);
d. Marcado del producto según lo requerido por la norma

	c. 
	NOM-025-ENER-2013
	a. 1 muestra;
b. Etiquetado conforme a norma.

	d. 
	NOM-225-SCFI-2019
	a. 3 muestras
b. Certificado de calidad;
c. Marcado del producto según lo requerido por la norma
d. Instructivo y/o manual (cuando incluya);
e. Garantía (cuando incluya);

	
	NMX-X-033-SCFI-2013
	a. 10 muestras;
b. Capacidad de flujo;
c. Grados rotacionales a la apertura y al cierre;
d. Temperatura de calibración (en grados °C);
e. Marcado del producto según lo requerido por la norma

	
	NMX-X-018-SCFI-2013
	a. 4 muestras;
b. Valor de corriente en el que la válvula de seguridad debe desenergizarse
c. Temperatura de trabajo (en grados °C);
d. Capacidad de flujo de la válvula (L.P. y Natural);
e. Temperatura de corte (en grados °C);
f. Marcado del producto según lo requerido por la norma

	
	NMX-X-041-SCFI-2009
	a. 20 muestras;
b. Capacidad de flujo;
c. Temperatura de trabajo (en grados °C);
d. Marcado del producto según lo requerido por la norma

	
	NOM-140-SCFI-2017
	a. 32 muestras;
b. Etiquetado conforme a norma.

	
	NOM-010-SESH-2012
	a. 1 muestra;
b. Certificado de cumplimiento de componentes (válvulas y/o termostatos);
c. Marcado del producto según lo requerido por la norma.

	
	NMX-X-045-SCFI-2008
NMX-D-9227-IMNC-2019
	Los requerimientos los proporciona el cliente.


Nota: En el caso de los manuales e instructivos, deberán presentarse en idioma español o en su defecto en idioma inglés. 

11. Para presenciar ensayos dentro de las instalaciones del laboratorio, el cliente deberá solicitarlo con anticipación y coordinar la visita con el personal correspondiente. Asimismo, el cliente declara estar de acuerdo, en su nombre, en el de sus acompañantes y, cuando aplique, en representación de su empresa, con lo siguiente:

· Reconozco que en las instalaciones del laboratorio se llevan a cabo actividades que implican riesgos inherentes al uso de equipos especializados. Por lo tanto, me comprometo a portar pantalón largo, camisa o blusa con mangas, y calzado de seguridad, así como a acatar en todo momento las indicaciones del personal del laboratorio.

· Durante mi estancia, puedo tener acceso a información confidencial, por lo que me comprometo a no utilizar, retirar, reproducir, divulgar ni poner a disposición de terceros dicha información sin autorización previa y por escrito del laboratorio.

· El uso de cámaras, teléfonos móviles u otros dispositivos de grabación está estrictamente prohibido, salvo que exista autorización previa, por escrito, por parte del Gerente del Laboratorio o su designado. Dicha autorización deberá especificar qué elementos pueden ser fotografiados o grabados. Toda grabación (audio, video o fotografía) deberá realizarse bajo supervisión directa del personal del laboratorio y en ningún caso podrá incluir información considerada confidencial.

NOTA: Información Confidencial: Se entenderá como confidencial cualquier información o material del laboratorio o de sus clientes al que se tenga acceso durante la visita, de forma intencionada o no, y en cualquier formato. Esto incluye, sin limitarse a: diseño de equipos en prueba, procedimientos internos, software, herramientas, información financiera, muestras, datos técnicos de productos, resultados de ensayos, especificaciones, así como cualquier otro contenido reservado.

12. Declaro haber leído, entendido y aceptado estos términos de acceso. En caso de incumplimiento, el laboratorio se reserva el derecho de tomar las acciones legales que considere pertinentes.

13. En caso de que el laboratorio solicite aclaraciones y/o información adicional necesaria para continuar con los ensayos, y el cliente no proporcione respuesta en un plazo máximo de 60 días naturales, el servicio se dará por terminado de forma automática, sin responsabilidad para el laboratorio.


CLÁUSULAS

EL LABORATORIO DE ENSAYOS MEXEN SE COMPROMETE A:
a. Gestionar de forma confidencial toda la información generada, proporcionada u obtenida durante el desarrollo de las actividades de ensayo, salvo en los casos en que:
· Sea requerida por la autoridad normalizadora,
· Sea solicitada por organismos de acreditación para fines de evaluación,
· Exista obligación legal de revelarla, o
· Esté autorizada por los presentes acuerdos.

En cualquiera de estos casos, se notificará al cliente sobre la información que será divulgada, a menos que dicha notificación esté legalmente prohibida.

b. Informar previamente al cliente cuando cierta información pudiera volverse de acceso público. Toda información que no haya sido divulgada por el propio cliente ni acordada entre las partes como pública, será tratada como confidencial.

c. El laboratorio aplicará la regla de decisión únicamente cuando el cliente lo solicite expresamente. Asimismo, MEXEN realizará ensayos, exclusivamente dentro del alcance de su acreditación vigente, de conformidad con las normas aplicables.

d. Toda información derivada de quejas, sugerencias u otros comentarios entre el cliente y el laboratorio será resguardada de forma confidencial. La identidad de la fuente que proporcione dicha información será protegida y no será compartida con el cliente salvo que exista consentimiento expreso de la fuente.

e. Informar al cliente cuando el método solicitado por éste se considere inapropiado o desactualizado.

f. Cuando MEXEN reciba información del cliente a través de terceros (por ejemplo, organismos regulatorios o personas que presenten una queja), esta se gestionará con el mismo nivel de confidencialidad. La identidad de la fuente será mantenida en reserva, salvo autorización expresa para su divulgación.

g. Notificar vía correo electrónico la finalización del servicio de acuerdo con el punto 12 de las condiciones de aceptación. 

En caso de dudas relacionadas con los requerimientos anteriormente mencionados, favor de enviar un correo electrónico a: ingresos.lab@mexen.mx.
Para comentarios, sugerencias o quejas, puede comunicarse a través de:
· Correo electrónico: atencion@mexen.mx
· Sitio web: https://mexen.mx
· Teléfono (consultar el número indicado en el punto 9 de las cláusulas)
· Directamente en las instalaciones de MEXEN.
	Aceptado por el solicitante

[bookmark: Texto17] Nombre completo
_____________________________

	Firma
Fecha: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
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